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Pe conf9rmidd con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbfj.-ua de 12 dEl mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, 'de 18 de euero y 1994/72, de 13 de íu~
lío, se resuelve el as~mto que se indica:

De conformidad don 10 dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de l2 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/72, de 13 de ju
lio, se resuelve el asunto que se indica:

1. Granada.-DotumentaCión complementaria y rectifi¡::a
tiva del Plan Parcial de Ordenación Urbana de la Caseriadel
Montijo, en el barrio de la Cartuja, de Granaáa, presentada'
por «Iberhogar, S. A. .. , por conducto del ·Ayuntamiento de di.
cha capital, en cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de
este Departamento, de. 24 de mayo de 1974, que dispuso que el
citado Plan fuese- rectificado en los extremos qUe ert la propia
Resolución se expresaban. Se acordó aprobar definitivamente
el Plan Parcial rectificado.

Lo que se publicJl¡ en este «Boletín Oficial del Estado», de
eonformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de '1a Ley del
Suelo, significando que contra esta Resolución, definitiva en
vía administrativa podrá interponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda, en el plazo de un mes, Con
tado a partir de la fecha de esta publicación, y en su día' el
contencioso-administrativo que habrá .de interponerse ante la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, contádos des
de el día siguiente a la notificación del Muerdo resolutorio
del recurso de reposición, Si es expreso, ° si no lo fuere, en
el plazo de· un año a contar de la fecha de intorposición del
recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios gí.i.ard'e a V. I.
-Madrid, '7 de agosto de 1974.-P, D., 01 SvbsecroLario, Dan

causa de· Miguel.

Ilmo. Sr. Director gen('ral de Urbanismo.

incluirá· en dicho Anexo larúlac¡ión de los Planes Parciale5 apro
bados con anteriorídad a la entrada en vigor del Plan General
a que se refiere el punto .4.a de las Normas.. .

Dentro del aludido plazo se procederá también a redactar y
remi tir el texto tefundido de .las Ordflnanzas. tie edific~ci6n y de
SUs rectificaciones, con inclusión de las modificaciones que en

, el texto y documentación gráfica se dispone en el apartado 3 ..0

de la, presente, todo ello a efectos de ·su debida con&tancia y ul~
tenor utilización..

La requerida docUmentaCión s,e remitirá por triplicado ejem-
plar. '

Lo que se publi'ca en .este "Boletín Oficial del Estado", de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la· Ley del
Suelo, significando' que contra las resoluciones transcritas, de~
finitivas en vía administrativa, podrá interponerse: Contra las
números 1, 4, 6, 7 Y 9, recurso de reposición' ante el MinistrO'
de la Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de esta p~blicac.ión, y en su día el contencioso-administra
tivo que habrá d;e interponerse ante el Tribunal Supremo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la· notifi~

ca.ción del acuerdo resolutorio. del recurso de 'reposición si es
expreso, o si no 10 fuere, en el plazo de un año a contar de la
fecha de interposición del recurso de reposición; y contra las
resoluciones números 2, 3, 5 Y 8, podrá interponerse recurso de
reposición ante el ~istro de la Vivienda en e~ plazo de, un
mes, contado a partir de. la fecha de esta publicación, y en su
día el contencíoso-adminístrativo, que habrá de interponerse
ante la Audiencia Territorial el\ el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio
del rellurs'Q de reposición, si es expreso, o si no lo fUere, en el
plazo de un afio a contar de la fecha de interposición del recurso
de reposición.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. ,1.
MadI'id, 30" de julio d'e1974.-P. D" el Subsecretario, Dancausa

de Miguel.

Ilmo. Sr. pirector general de Urbanismo.
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ORDEN de 7 de agosto de ir;¡74 por la que se resiut!ve
asunto de conformidad con, lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayO de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18
de ~ro, y 1994/1972, de 13 de julio, cón indicación
de la resolución. recaída. #

ORDEN de 7de agosto de 1974 por la que se resuelve
asunto de cont'ormidad con lo dfspiJesto enZa Ley
.'labre Régimen del Suelo y Ordenacwn Urbana de
12 de mayo 'de 1956 y·en los Decretos 63/1968, de 18

,.. de enero, y 1994/1972, de 13 de ;uljo, con indicación
~ de la resolución recaí,da.
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1.0 Aprobar, exceptc en la parte a que se refiere el aparta
do 2." de esta resolución, el Plan Parcial precitado con las si
guientes rectificaCiones:

al A efectos de previsión de aparcamientos, se fijará como
mínimo una plaza por vivienda, y

bJ La manzana delimitada por la avenida de Ramiro Le
desma. y calles Economista G~y y Alfonso Peña, se cerrará con
una profund!dad edificable de ~4 metros, por cousiderar conve~
niente, mantener lo previsto en el anterior Plan Parcial, apro
bado por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1961,. Y

2.° Excluir la Ordenación referida a los terrenos situados en
tre la avenida de Onésimo Redondq, avanida de doble dirección
que une esta vía con la de Reus (prolongación de la del bocfor
OlorizJ, calle Reus, la vía ,transversdl entre la de Heus y Por
tugal, .en la q uc en sú' lado Este se proyectan tres bloques de
siete plantas, calles Tramontana y La Goleta hasta su encuentrQ •
con la citada avenida de Onésimo 'Ret;iDndo, cuya- aprobación se
suspende a fin de que sea objeto de nimvo estudio de ordenación
en la que se respete la zona verde de U&o público prevista en el
Plan Comarcal, y <fue -en el actual Plan Parcial resulta invadida
por una parte del centro comercial" por la escuela y por un
bloque de 'catorce plantas, otro de diez, y parte de otros de cinco
y seis plantas.

La determinación sobre aparcamientos a que se refiere el
apartado al, 1.0, de esta resolución, ·se establecerá en el Plan Par
cial de la forma ql:1e estime más oportuna el Ayuntamiento y la
documentación correspondiente _que la recoja, 'en unión de la
debidamente rectificada, conteniendo la modificación' bJ, 1.0, de
la presente, &e remitirá a este Departamento, por triplicado
ejemplar, en el plazo dé seis meses, para su debida constancia;

La nueva OrdenaciÓn q.ue se requiere en el apartado 2.° de
esta resoluCión se tramitará con sujeción a lo dispuesto en' el
articulo 32 de la Ley del Suelo, y se elevará, dentro del aludido
plazo de seis meses, y por tl:iplicado ejemplar',. a este Ministerio
para su estudio y resolución definitiva.

8. Vigo.-Expediente sobre modificación del Plan General de
Ord'enación 'Urbana de Vigo, en el sector correspondiente al Plan
Parcial de Ordenación Urbana XI, presentado por el Ayun,ta
miento de dicha ciudad. F:ué 'aprobado.

9; Zaragoza..:.....-Normas urbanísticas del Plan General de Or
denación Urbana. de Zaragoza y Ordenanzas de Edificación de
dicha ciud;td, presentadas por el Ayuntamiento de Zaragoza, una
vez rectificadas en cumplimiento de la Resolución de este De
partamento de fecha le de noviembre de 1973, aprobatoria, con
modificaciones, de las citadas Normas y Ordenanzas, con ex~

cepción dE! las Ordenanzas denominadas eS'peciales y determina
dos apartados de,dichas Normas, cuya aprobación se suspendió
a fin de que fueran aclaradas y completadas en aquellos extre
mos' que determinaba la propia Resolucióñ. Se acordó: ..

.1. o Declarar cumplido lo J¡sp~esto en los incisos la 15 del
a.partado I de dicha Resolución de 19 de noviembre de 1973,
referido a las rectificaciones a introducir en las Norm;as urba
nísticas.

2,° Considerar debidamente observado el extremo de com
pletar le.s citadas Normas, que se establecía en la mencionada
Resolución en sus apartados n, III y V, y, estImando suficiente
la -documentación ~orta,da, se acuerda levantar la suspensión
decretada, y en su consecuencia, aprobar definitivamente la nor
ma.t~va contenida en los apArtados 4.8, 4.9.2, 4.9.2.2 Y párrafo 3.°
del 4.9.3 de estas Normas, y laS" Ordenanz¡;¡,s especiales, con la
rect'fricación siguiente en lo que respecta a.la Ordenahza espe
cial del Paseo de Ruiseñores~ La altura de edificación. será de

,-,,?OS pJantas y el área de su aplicación la superficie que quedó
recogIda en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, por
estimar que la ·altura de cinco. plantas y la reducción de su ám
bito de aplicación que ~hora se proponen, suponen un aumento
injustifícado en el volumen de edificabilidad y densidades de
población en el sector a que afecta.

3.° Por lo que se refiere a' las Ordenanzas de edificación,
ígualmente declaradas debidamente rectificadas conforme a lo
13xigidQ en los incisos 1 a 19 del apartado IV de la precitada Re~

solución de 19 de noviembre de 1973, excepto en 10 que se refiere
a las condiciones de altura que se determinan en los puntos -3.2,
s?t~nos; 3.3, semisótanos, y 3.4, plantabajij.., ya que ·dichas con
dlClOnes deben cumplirse en cualquier punto de la ra:santa de
la acera y no sólo en el ,más a.lto' como proponen: También de
berán mod,ifjcarse los gráficos 3.6.1, 3.6.2.2.1 Y 3.6.3.1, a fin de
ajustarlos at texto de las Ordenanzas que han sido 'debidamente
modificadas, según lo prescrito ep dicha Orden ministeriui para
porche&:, .planta elevada diáfana sobre planta baja y galerías
de servIclO, y

4.° Conceder un plazo de seis mBses para que se redacte y se
eleve a este D~partamento, por el Ayuntamiento de Zamg07a,
el texto refundIdo do las Normas urbanísticas y de las rectifi
caciones,. al t:lue se incorporará como Anexo el texto do las Or
denanzas especiales. en su redacción definitiva, que deberá con
te!1-er 'aqu~llos preceptos de las Ordenanzas de 1939, que conti~
nuan en VIgor, por la- rerqisión que a ellas hacen las propias Or
denanzas espeCIales, y con inclusión de la rectificación impues~

t90 para el Paseo de Ruiseñores en el apartado 2.° de esta reso
]UCll?~, para lo cual en lo que respec,tEl. a su ámbito de apJicQc~ún
rectifIcado, deberá grafiarse en el oportuno plano. También se

¡
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Urna. Sr. Director general de Urbanismo.

6.a El artículo 56 queda redact.ado deol modo stguiente: "La
solución de los problemas urbanísticos que pudieran derivar
se del incumplimientp de las presentes Normas será ·asumida.
por los responsables de tales incumplimientos, sin 'perjuicio de
las sanciones que en cad"a caso procedan.»

7..8 , El articulo 63, se rectificart\ sU'primiendo la posibilidad
de que en los Planes Especiales a que se refiere diehCD articu
10 se reserven zonas para ser parceladas éon destino a vivien

I das, por no set esta finalid~d propia de los Plane.s Especiales
• ~i esta utilización deL sueto rustico adecuada a su régimen

j-urídico.
8.a En el artículo 83 se especificará que la finalidad del

Avance de Normas para el- sJlelo de reserva urbana, como pa
ra. el rústico y el urbano,. es ia de establecer las bases que se
tendrán en cuenta. en las ltlOrmas de los Planes' Generales Mu
.nicipales y Comar-cales que se redacten para la puesta en mar~
cha de los Planes Parciales a partir de dichos Planes Gene
rales.

También podrán. servir de orientación para los Planes que
con arr.eglo a la Ley del Suelo se redacten, en, '<Su caso, en
Municipios sin Plan General, como pueden ser los Planes de
Extensión:

Por consiguiente. se, deberá rectificar en el senUdo indica-
do el citado -artículo 83, y suprimir, en evitación de posi
bles confushmes, la, alusión contenida en los articulas 86 y
88 a _Planes Parciales para transformar el suelo de reserva ur
bana en urbano a partir del propio Avance,'. dado que éste
por su naturaleza y efectos, carece de virtualidad para caJifi~

,1 car el suelo con arreglo a lo dispuesto en el articulo 61 y. si~

I guientes de la Ley de'lSuelo.
I 9.a En el articulo lOase sustituirá la mención del artícu
I lo 46. de·la Ley del Suelo,. por la d~l articulo 48 de la misma
I Ley, por ser éste' el que rQgula la situación de los edificios

fuera de ordenación. . ....
10. Se deberá rectificar el artículo 102 por su falta de pro-.

cisióniui"íd.iGa, definiendo el carácter de ilegalidad de las di
visiones o· segregaciones de terrenos, así como sus causas y
consecuencias, de acuerdo con lo dispuesto 'en los artículos 79
y c6ncordantes de .la Ley del Suelo.

11. Se deberá rectificaF. el artkulo. 132" limitando la posibi-.
lidad de propanerinodificaciones en la disposición dé los vo
lúnlenesa aquellos, supuestos. en los que el estudio de .su mle
va dispoSición afecte a una. manzana completa, siempre .Q\l8
tia exista perjuicio para terceros Y- se mantengan las condi
ciones de edificabilidad que le corresponda a la manzana con
arreglo a las Ordenan'zas~ y todo ello en la forma y con el
debido cump!imi~nto;de -las restantes condiciones establecidas
en el citado artículo 132.

12. Se deberán .rectificar lQS artículos 141,149. 159, 164 Y
178. especificando qUe para el cómputo de la edificación que
darán' en todo caso excluidas las superficies ocupadas por las
redes viarias y demás terrenos inedificables establecidos en
los Planes Generales. . .

·13. En el a'rtículo 195 deberá resolverse Ía contradicción
que supone la declaración de-" que las zonas dedicadas a es
tructuras urbanas de espacios abiertos se def4nen:-a tres nive·
les: .Centro Mét.ropolitano, UnidaJes Urbanas o Unidades Co
marcttles, con la4 exigencia de que los equipos que han, de
contener sean los previstos. en el apartado 2 del al'tículo 13,
que se refiere exclusivamente.a las estructuras de espacio abier-
to de' las Unidades Comarcales.

14. Se~ deberá rectificar'el' error contenido en el articu
lo 197, en cuyo inciso final se dice: ...... y la ócupación en ¡1Ian
ta de cada parcela 'o solar edificable sera superior al 50 por
ciento de su superficie,., cuando debe decir: .. y la ocupa
ción en plallta 'decada- parcela o solar edificable no será su
perior al 50 'por ciento de su superfiCie."

Los documentos del Avance de Plan General de la Comar
ca de Sevilla, debidamente rectificados con arreglo a ]0 esta
blecido· en esta Rosolución, deberAn presentarse en este, De.
partamento, en" el plazo de tres meses, para su constancia .y
sanción de aquellas rectificaciones que requieran un nuevo
estudio. '\

Lo que se publica en este ",Boletín Oficial del- Estado-, de
conformidad con lo ..Q.ispuesto en el articulo 35 de la. Ley del
Suelo, significa.ndo qué conti'a está Resolución,definitivaen
vía administrativa, podra interponerse recurso de reposic~6n
ante el Ministerio- de la Vivienda en el plazo de un mes, cCln~

tado a partir. de'" la fecha de esta publicación, y en su día
el Contencioso-Administrativp que habra de interponerse ante
el Tribunal ~upremo en el plazo de dos meses contados des~

de el día, siguiente· a la notificación deucuerdo resolutorio del
recurso de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el
plazo de un a1'io a contar· de la fecha de interposi'ción del re·
curso de reposición,

Lo que comunico a V. 1.
Ditls guarde a V. 1.
Madrid, 7 de agosto de 1974.

Rectifi.caciones de carácter geneTiftl.ll.

1,." En la redacción del Plan Comarcal del ";'rea Metropo
litana habrá de quedar plenamente justificada la ocupación
de terrenos situados al Este do la futura. autopista do Ma
drid a Cádiz, en las tonificaciones' calificadas· como. posibles
ejes futuros de desarrollo urbano, en función de las concre
tas prev.isicines· necesarias· para- asentamientos· residenciales e
industriales.

2.· IguaJm:mte, en_ el_ momento de. redactar el Planeamien- I
to definiti"vo habtá de quedar plenamente justificadO elposi
ble eje futurQ de desarrollo urbano que une Sevilla Clin el"
núcleo urbano del término municipal de Los ,Palacios.·

3.a For lo ·que respecta a la futura' ~na cdificable de ~a
Cartuja. y cde conformidad oou lo l;'xpres~do eIl la Memoria
del Avance del Plan, en el PlanE)ainiento definitivo deberá' ca
lificarse como zona de baja densidad con previsión de gran
des espacios libres, debiéndose establecer, en todo caso, las
previsiones necesaI'.tas para la conservac.:ión del actual cauce
del río, como elemento de singular' c&rácter en la configura
ción urbana.

4.a En 'el Planeamiento definitivo se deb-erán fijar las den
sidades máximas de poblacíón de cada una ce las zonas del

·suelo urbano y de reserva urbana, de acuerdo con las prévi-
s:iones de poblacion y suelo del Avance: -

La En el t::ómputo de volumen edlficab!e med1ante la apli
cación de los índices 'de ediflcabilidad quedarán excluides los
terrenos desti.nados a' zonas verdes, espacios libres .y red via·
ria del. Plan General. En consecuencia, deberán reconsiderar
se, en lo necesario, las condiciones de ediflcabilidad,· de 'aqué
lhl-s zona8 que resulten afectadas por dícha !3xclusión. Al inN

traducir esta rectificación se podrán. c{')mpletar laspetermina~

ciones del Avance can el se1\alamiento de las dén~;Idades ma
xima$._a que se refiere el apartado anterior.

2.a' La previ!?ión delsisteir)a de 'zonas 'verdes y espacios
libres 'públicos del Avance no entrafia la significación de una
eventual descalific:ación de tales zonas y espacios ·de los vi~

gentbs Planes Generales.
3." Las previsiones sobre zonas verdes y espacios- libres

de uso' público deberan completarse con el sistema- de dichos
espacios y zonas que habrá de crearse a lo largo del eje Se~
villa, Alcalá .de Guadaira., Mairena del Altor y ·Viso del Alcor,

lIl. ,Rectiftcacion~s de las Normas.

La _ En el epígrafe lII, ..Zona verde y parque urbano", del
artículo 9; se deberá distinguir las zonas verdes de Ifl.S zo~

nas destinadas a. otros usos, por lo que se s'llgiere el siguien
te título: ..III. Zonas Verdes, Parque Urbano y espacios· desti
ilados a usos depOrtivos y colectivos de interés general._

2. a Al ftnal del articulo 19 se añadirá: «.••y contend;rán las'
determinaciones y documentación establecidas en elarticu
lo 10 de la Ley, del Suelo en cuanta sea cong:n.iente con la fi
nalidad pretendida por.·dichos Planes Especiales._

:J." En el artículo..20 se aclarará que los Planes correspon·
dientes a las unidades de población no permanente o de inteN

rés tu'ristico son auténticos Planes Paroiales, sin perjuicio de
la ~specialidad que su finalidad les confiera JI de lodispues
to en la Ley sobre Zonas y Gentres de Interés Turístico Na~
ciona!.

4." En el artículo 21 se sustituirá ..Ministerio- de Inforh1a
ción y Turismo_ por ..Mínisterio de Obras PúbHcas" rectifi~
candase asi el -error padeCido. . .

5. ~ Fn los artículos 39, 40. 41, 42,'43. Y 45 del apartado 2.2.
Avance. de Normas para la.. Zona Rústica de Control de las
Edificaciones, del· capítulo ~I; se regula el régimen edificable
de las franjas de suelo rústico de influencia a· lo largo de las

,vías de tráfico rodado, instrurnentándose la posibilidad de acu
mular el volumen correspondiente al suelo rústico, 0,2 m 3/m3• en
la zona de compensación. Esta solución sólo será posible cuan~
do la acumulación se r.ealice dentr'"o de la propia finca, si és~
ta recae sobre las· dos subzonas, y siempre que la edificación
resultante no vulnere las demás limitaciones del artículo 69

_de la Ley del.Suelo. El traslado de- volumen de unas fincas 'a
otras contraviene Ja limitaCión de la edificabilida.d impuesta
en el citad9..artículo 69, V su instrumentación no ,está prevista
en la Ley del SueJo, pues la. reparcela-ción sólo es posible en
el suelo urbano, previo Plan Parcial. En consecuencia, se de~
berán rectificar los articulas 40, 41 Y 45, tey-iendo en, cl.¡entá
las anteriores consideraciones.

.1. Sevilla.-Avance de Plan General de la Comarca de Se
villa, redactado por ~l Ayuntamiento de Sevilla .y presentado
por la Comisión Proviricial de Urbanismo correspondiente. Se

. acordó aprobar el Avance de Plan General de Ordenación Ur
bana de la Comarca de Sevilla, redactado por el Ayuntamien
to de Sevilla y ryresentado por la Comisión Provincial de Ul'
banismo correspondiente, con los efecto:; establecidos en el
"ltI'tículo 23 de la LeY sobre Régimen del Suelo y Oro,nación
Urbana, de 12 de mayo de 1956, que serán:os inheren~,;;;s a l.?~;

Normas del' propio Avance ele PIaD, y con las siguientes ob-
. serváciones y rectificaciones:

l., Obscl"vadortes.


